
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720200024800 
Cuad.3 
 
Se solicita la adición de la providencia de fecha 5 de octubre del corriente año 
mediante la cual se admitió el llamamiento en garantía, para que se vincule a 
la sociedad a SERVICIOS AMBIENTALES S. A. EPS por solicitud de la 
demandada NELCY ROSALBA JIMENEZ ZAMBRANO. 
 
Al respecto ha de decirse que no procede acceder a la adición, en tanto que 
la demandada no produjo el llamamiento en garantía a la sociedad SERVICIOS 
AMBIENTALES S. A. EPS sino que ha solicitado que se integre el contradictorio, 
figuras jurídica que no puede acumularse al llamamiento, son dísimiles y 
tienen trámite distinto por lo que lo solicitado es improcedente. 
 
Conforme lo dicho, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
NEGAR la adición de la providencia conforme lo expuesto precedentemente.  
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas
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